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PRICIOS DB 8OSCRIPCIÓN FKANQUBO WNGSRTÁDO PRBCIOS PS INSR8CIÓM

Dôatro 7 fuera de la Capital

Por un MM .... I 2‘60 pesetas
Por tres meses. . . 7*60 >
Por seis meses. . . 16'00 »
Por un año . . . 80'00 »

Número suelto, 0'60 oéntimos 
mes corriente.
Hasta tres meses 0*76: y fechas an* 
teriores 1 peseta.

BOLETIN OnCIAÍ
DE LA FROTINCIA DE LOGROÑO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Advbitmota.—No se admitirán, para la inserción, oomunioaoionte qn? - . venibam 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anunoios ofieiaiee 
y paiiioulares ne sean de pago, 
satisíarán Diry, oóntimos de pe* 

PALAkaa, y loe anuncios 
jadioiaJes a ra; a de cnoo oónti- 
mos de peseta también roa pá* 
LÀBBA; lebiei lo los interesados 
acreditar antee de la pubÜoaoión, 
y por medio dt la correspondían* 
te Carta do Pa<o, haber satlsie- 
eho su importa en la Deposttana 
de Fondos provincialac, sin 

iRinlsito a; fe insertará?

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la leg^laoión peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no Se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgaoií^ el día 
en que termina, la inserción de la Ley en la Gaobtà .(Art. 1." del Código Civil).

Se guBcribe en la Gontadnrí» de la Kxoelentiajma Diputad ‘n Proviaoial
El pago de la euaorxpoión ae adelantado; por lo tanto, wlo se henderán las sua- 

aecnspatadae de su importe, debiendo he,oerlo los da íaera 
de la Capital por medio de hbrauaa del T^warc, Giro Poatd o la'ra de íáoll oobro

Cuerpo Nacional de Inge pie 
ros de Montes 

CIRCULAR

Provincia de Logroño
Distrito municipal de. . .

180
Llegada la época en que ha de 

darse principio a las operaciones 
preliminares para la formación 
del Plan de aprovechamientos en 
los montes públicos de esta pro
vincia, durante el afio forestal que, 
principiando el l.®de octubre del 
actúa!, termina el 30 de septiem
bre de 1939, y coa el fia de oum 
plir lo preve? ido en el artículo 37 
del Reglamento de 17 de mayo de 
1865. y conciliar en lo posible las 
exigencias del consumo y las obll- 
gádones que cada monte tenga 
que cubrir con su buena cosaer* 
vación y fomento, espera esta Je 
fatura que loa sefiores Alcaldes de 
los pueblos que posean montes 
propios y comunes y demás terre
nos catalogados como de utilidad 
pública, le remitan antes del día 
28 de fecrero notas exactas de los 
aprovechamientos que en cada 
un^ dessus predios se pfopongan 
utilizar, con objeto de tenerlas en 
cuenta al hacer propuestas a la 
Superioridad.

Se sdviett? a los Ayuntamientos 
te o go o presente que si, por negli
gencia olvido o ignorancia de la 
prí^sente o’fÿular o por cualquiera 
otra causa, dejaran de remitir las 
notas que se piden dentro del pla
zo marcado, t arderán todo dere
cho a que les sean atendidas ulte
riores reclamaciones o peticiones 
de aprovechamientos, en armonía 
con lo establecido en el artículo 
88 del citado Reglamento y en el 
21 del Real decreto de 8 de mayo 
de 1884. i

i

Al remitir por cada monte la | 
nota que anteriormente se men- 
dona, acompañarán también ana J 
relación exacta del número de oa < 
bezat de ganado mular, caballar, ; 
£BQ d, vacuno, cabrio, lanar y ccr- 
d^, que ex atan en nada localidad 
ou fia del monte y sus manccmu- 
nadoB, con objeto de atender ai el 
eaUdo del monte lo permita al to
tal del ganado de cada pueblo.

Para que en lea peticiones haya 
mayor uniformidad, y para mayor 
comodidad de los Ayuntamientos, , 
se insertan a continuación los es- * 
tadoa modelos a que deberán su
jetarse los Secretarios al exten
der las peticiones anteriormente 
saenolonadas, cuidando de consig- 
137 el valor de los pastos en la 
onrí-espnndienle casilla del res-

«Rtado. ’
Logr- ño, 19 de enero de 1938. 

’-Segundo Año TriunfaLamEl In- 
gónlero Jefe, Jesús Briones, r

z^ño forestal de 1938-1939
Partido judicial de. . . .

Pueblo de. ,
RELACIÓN de los aprovechamientos que el citado pueb o se propone realizar en el mon

te denominado..........

Arboles

Ï

t

ESPECIE Número
Dhnendones en metros

Objetó a que sv destinan ObservacionesAltura
Circüiíf« 
rench

-
' “ • •. ' 4 ■ --'i

ESPECIE Número 
de cargas

OBJÊTO A QUE SE DESTINAN

Pastos

Ciase de ganado

En subasta Por I precio de tasación

Clase de ganado Núm. Clase de gaoado Núm.

áe

UraiunoB para 1oh gana
dos de labor

Núm.
Obs rvaoloies

V.* B.-:E1 Aioalde, 
(8«Uo)

de IOS 
(Firma del Secretario)

t
8
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OfldUL Î2 àe enero

ayuntamiento de 
HARO 

PROVINCIA DE UOGftoSO

3512
Extracto de loa acuerdos recaí’

Presidencia de la Junta 
Técnica del Estade 

ORDEN
186

Exemo. Sr.: Coa motivo de una
dos en Iss sesiones ceJebrddas por petición deducida por Sr. Duque 
la Comisión Municipal Perman^n- . ¿gi InUnUdo, ha quedado pian
te durante el me# de noviembre ■ de macera oficial la cues 
de 1937 redactados por el Seore ( íióB referente a ’a forma de liqui
tario interino que suscribe e n < ¡a# divisas que ptoceden do la
cumplimiento de lo dispu '?to per r venta de viei-es inmifeblea en el 
el articulo 66 de la Uy Municipal | Extrinjeto pertenecientes a espa-
de 31 de octubre de 1935.

Sesión del 29 de noviembre de 1937.
Se aprobó acta de la ordisú' 

ría anterior.
Se concedió el socorro de coa 

lumbre a la vecina Angeles.
rrslooes Eguiluz psr<i trasladarse à 
al Hospital Provincial.

Se autorizó » la Presidencia-pa 
ra que, una vez conocida la po- \ 
breze del solloitsnte so oenoeda ol 
socorro de¿lactancia al veclBO 
don Rimón JBarahonfi Nájerp, pe- i

5 fióle».
z Ej iadisoutible que loa piopia- 
4 t&rios d« los biei^, lenor dti U 
3 ioglsUciÓn vig nU. ííO tiesi^^a? 
- la msK&íia dt que ae trata nkgu- 
§ na obiigációu lega, para con el 
I Estado Eépafiol. derivada de ía

oeoesariaè medidas d e garantía 
para evilnr posibles fraudes de 
quienes sin motivos sufiolentes o 
coa simulaciones engañosas, tra
ten de aeogarse en las opsione?? 
Je moneda al tipo de cambio más 
favorable.

En «tención u loa procedontes 
rszonamiento?, y de conformidad 
con la propuesta do esa Comisión 
da Hftoiaadú y sustanoiaimente, 
con el dioumen de l?i Asesoría Ju
ridica, dispongo, con caraciet ge- 
ner^íl, lo niguierte; ,

1.® Qu? lodos los BÚbditCR eé- 
pañoles qu ^rean propietarios de 
biofi^?» ícmiP^bíes o d-Tcchos rea

posesión tíe squéllos, y en couse- । 
cutuOis, bólo por uu acto libre y j 
volunfarió pueden enajenarlos o 
venderlos; poro nr es menos oier- ‘ 
to que SITOS aii^jenan o venden, 
el precio ob?jngane& cívisas que 
da comprendido en laa prescrip-

ra su hija Marina. 3 cióles del-Decreto L^y de 14 de
Se autorizó a d^n Safvádcr g inarzo de 1937 y, en t'ura inter-

ks rsdicaet a ?n el Extranjero, si 
prooí*dÍ6eeQ « la enajenación o 
venta de eHo?, tendrán derecho a 
disfrutar del cambio oficial se fia- 
lado para las divisas libres impor 
ladas voluntarla y definitivamente’ 
al cumplir la obligación de ceder 
al Estado Español ií meneda ex- 
t-aí.jcra r^L-suitante de esos actos 
de disponibilidad, y

2.® Que para gozar del beoefi

Francos suizos
Escudos
Peso moneda legal

246*40 
48*25

3*50
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dia 31 del actual y hora de
las ONCE de la msúana se cele
braré en esta Casa Ayuntamiento 
la subasta de 46 chopos, sitiiados 
en el monte ’‘La Dehesa** que ísu- 
biasíí 20'52.5 ruetro» cúbicos y 20 
escóre ïS dp leña extraido» 3^ lo» 
rnlsnjos; tasado todo en 635*76 pe
seta?.

Caso de quedar dcslcrts^cáta se
gunda subasta se celebrará ter
cera el día 8 de febrero próximo a 
la misma hora y en el dicho local.

Sorzano, 18 de enero de 1938. 
■«Segundo Afio Tríuüf&i.=El Al
calde, Juan liwriblü

Alutiz pnrr arregla:* varita ropi j 
fita de balcones, hiser nueva 1« i 
del piso primero y pintar la pov' I 
teda de la qíisa número 19 de ís í 
calló del 19Tie julio; * j

Se tomó en coasíderacióii u^a j 
instancia dé la Delegada da Anxi* ] 
lio Social en Haro, que con el. 
propósito d^ incrementar todo le \ 
posible la recaudación que por! 
medio de la Fich- Azál se le tiene 
encomendada para e l sostení - 
miento do sua comedors?, soHodP 
uoa subveñcióii o ni monos -U’-.?'* 
puscf’pción meuAUsl ds^ AyunU- 
micúio, acordándose faeñílar a b

pLctació? rigorisie, aoinotido a^ia 
o«.síón csuüidüída en ol artículo 
l.°, mediante el pugo de au impor 
tü en peá£Ui¿, coe. srre;jlo ai cam- 
b o otí Jar óe ‘as oivíscs no m 
p3L-,6ds8 volúntarúmei ¿e.

PÿSulU, p. i’ t ; iü, dt una pt:r?e 
qitt ívs üdUiOíít‘.v¿, tí -«-doria

cío establecido en el LÚmdro este» 
riof será indispensable ecuerrio
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expraso do esta Preeidencis, dia Habjeudo qu^dedo desierta por 
J tadü a propuesU du la ComJEÍón falta do Hâta dores, la tofcera Su- 
: da Ha Jende y er vista de Ia soli basta de ouar^la hayas dal Mon • 

te Mayor, cod ¿7*350 metros cúbi-tud que habrá do pr^sonta? el Kí* 
¿ Urosado, a la que se acompaña* á 
; la escritura pú lioR o si documíh- 

to notétrtieo q " joatifiquen pler R
inmutb ea el Exítaji^ío, s© ht- 
iUa, cón rôxpôcto a ésíos, at mar- 
gbn de las disposioionts dictadas 
por 61 Eaudo Enp^íñei con vUla a 
la evaouaciói de y delira 
síT aprocís qiiíTííí los

icnajuSiun «i j» lieues iuntuebks

la esajeoauidn ola v-^Lte 
de los iomnt b’es o derecho» rea 
les y el importe o precio obtenido.

coâ msderv bies y 80 estézeoa de 
leôa y su tasación de 1013*95. pe-

* 8'/K3, 80 apu"!cia la cuarta Subas- 
¿ ta parati dí^ 6 de febrero próxí- 
$ mo venidero con un por 100 
'I de rebaja sobre el precio de tasa-

Oomlíión de Hicieula para qu I 
fije la cuantía de i^mísma, tenkr-■ 
do ea cuenta loe recuraos fijado si 
para atencionea benéficas en f » I 
prenupuesíb de 1938. 1

Por turno se nombra RegidoeJ 
de Semana al conatj i don Rfefneil 
L. de Heredis. 1

Fuera del ordea, conocido por I 
lo? sefiores concejales ha^rse I 
iniciado una sascripoión denotni-l 
nada “Pro Aguina'do del Comba-1 
tiente**, acordándose inicsark el | 
AyuQUmitato con el doa&tlvo de | 
MIL pesetas.

Haro 29 de novien-bre de 4987.
—II Año Triunfal.»

El Secretario interino, Enrique 
Hevmosilla.

Sesión ordinaria del Pleno de & de 
diciembre de 1937.

Dada cuenta del anterior ex 
tracto de acuerdos, el Ayunta 
miento acordó por unanimidad 
prestarle su aprobación.

Por A. de S. E. el Secretario .. 
interino, Enrique Hermoahlo. y

V.® B.® EI ÀlcBldç, Teodoro 1
Tejada. ;

Dios guarde a V. E. muchos g ^‘Úü, o sea en 659*07 peactas, ou- 
y yo acto tendrá lugar en eeta Cbsa 

Burgos, 12 de enero de 1938. * CóbaisttMa! b»jo mi prvsidencU o 
=II Afio TJuvial.—Ffcnciecc G. | Concejal en qomp delegue, y hora 

, -, ~ , KrH-.n F de la# ONCE Y MEDIA. *uaüâfvrma? .üÍü¿ en lacfUijda tx Jurduua. x . .-x ,
S ñor Pfcsîdcnie *^e la Ccmíaión L-guna Je Cameros, c 19 de 

de Haciendas | enero de 1938.=S6gucdo Año
(nei tBolàin Ôfiiialdel teiadoi:- | Trtnniai.-El A 'j»ide, C. IlUga«i. 

Bu~gos, 19 de entro de 1938.
Nümero 455).

trarájela, cae', yu da ¿íe'-¿ es* v¡ iu- 
Voohdc Decr lo Ley, lo que deící- .
Ujbará que i s inioresjdcs o:.teD 
por la oouáevvaoióü de e%u propie- ; 

Ldau inmueb e, que is reporta- 
Lyúotahs no iria?, con perjuicio I-i 
Fd l EaUdo. i-l que, oaturilméníe, * 
le íaíeres^ o bien or el mayor aú- v 
mero posibió do divisait.

I Basta fio íxpussío para com- ■
prender que, mientra» do so pro-
iRrtlgey F'orrürs que so ¿raduztáij* 
ea gravautvEoa los ospaflcl?» 
diu ños de bknea inmuebles sites 
Hi el Extr i- j .ro, pïoce Je dar una 
íaterprelaTÍón amplia l’ Decr- to- 
Ley antes m encionado, declaran- 
tío que las divisas por la
ensjenfeóióa o ve^ta de talea bk- 
nas tienen igual considersción que 
las importadas voluntariamenie a

í lO3?ilectc& sel t po de la cegio ?, 
! pues de etc modo ee fomentará el

I retorno & España de capitale? que 
I B9 expatriaron con carácter d 6 
f permiinencia, cstimu^aado en «us

ANUNCIO
i
H Para poder confeocionsr el Re

ft 1 partimiento sobre Productos de laAnuncios OiICÎsA O «tierra, deberán presenterse, eu el 
COMITE DE MONEDA g phzo de ocho días en la Seorela-

EXTRANJERA S ri.a Municipal de VilUrejo y por
C^nibîotde 1 iûdoH Ici vecino-, así como por

partódoael dis 15 de enero | todos lo» brFfitéñieptetrfora teros, 
1938, acuerde» con dlspcái- E lodos ooo la debida especificación, 
clones oflciales: I declaración |urada de todos los
OMro, prooodentes de cteportaoi^neei PW?»*» «I»* h«y«« obtenido, 

29 I hacerlo, se
entiende fsoultar a ta Junta para 
que fíje las cuotas o producios' 
que dóbsu servir de b^ao ai Re 
parlo conforme se expresa ei la 
Ordenanza .Municipal de Arbitrios.

Vtibrejo, 15 de enero de 1938. 
■*Segu: do Año Triunfal.=-El Al
calde, Saatos Martínez.

1M7 DU OO^iaOÎO.

poseedorés el cumptmi&ütc de un 
deb?r, no f^nousdrado deatra de la 
Ley, pero sí requerido po? las 
©xijancifis del mom> nto prode&te.

la teresp, sin embargo, qneía 
aceptación de ese criterio inter
pretativo ee complemente con ’as

Francos
Lbfa» 42*45 J

8*58 i
L»rá« 45 15 i
ï’r^joinuizos ltó‘35
Ryichaîüÿrk 3*45
Belgas 144*70
Fíorines 4*72
Escudos 38*60
Peso moneda legal 2«5|
Coronas checas 50 00 1
OüfOR&s suecas 2*19 i
Coronas soruogí¿s 9*14 ¡
Oorontis Iísí ¡sr» 1*<X)|
Divisas libras imporlndas sol-unta'ia- i-

y de Aniii^ amente í
Francos 41*65 1
Librns 53*06
Dólará# 1072
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